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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho del Señor Juez la presente 

solicitud de amparo de pobreza, informando que la abogada que fue 

designada aceptó el cargo. Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 15 de agosto de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto Interlocutorio No. 486 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: GLORIA ESPERANZA BEDOYA CARDONA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00100-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la apoderada 

que fue designada para actuar en representación de la señora GLORIA 

ESPERANZA BEDOYA CARDONA como apoderada de pobre, aceptó el 

cargo, se dispone el ARCHIVO del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 059 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 16 de agosto de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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